
RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Dirección Gerencia, por la que
se acuerda hacer públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes, de la Categoría
de Facultativo Especialista de Área en determinadas Especialidades en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura. (2008061368)

Convocado por Resolución de 2 de noviembre de 2007 (DOE n.º 131, de 13 de noviembre)
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área en determinadas especialidades en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto
en la Base Sexta de la referida Resolución, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente asignados en el concur-
so de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Facultativos
Especialistas de Área en determinadas especialidades según figura en el Anexo I de la
presente Resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de Internet: convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los concursantes que han obtenido plaza deberán cesar y tomar posesión del
nuevo destino asignado, según lo establecido en la base séptima de la Resolución mediante
la cual se convoca el concurso de traslado de la categoría de Facultativo Especialista de Área. 

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece los arts. 116 y ss de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ente el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 5 de mayo de 2008.

El Director Gerente del SES

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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